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México, D.F., 8 de octubre de 2008.- Standard & Poor's Ratings Services colocó hoy las 
calificaciones de riesgo crediticio en escala global de ‘BBB-’ y en escala nacional (CaVal) de 
‘mxAA/mxA-1+’ de Controladora Comercial Mexicana S.A.B. de C.V. (Comercial Mexicana) en el 
listado de Revisión Especial (CreditWatch) con implicaciones negativas tras el anuncio de la 
empresa el martes sobre su exposición a posiciones de derivados en moneda extranjera. Esta 
acción de calificación también afecta a las emisiones de deuda de la empresa en el mercado local 
e internacional.  

La colocación de las calificaciones de Comercial Mexicana en el listado de Revisión Especial con 
implicaciones negativas refleja las expectativas de pérdidas potenciales en instrumentos derivados 
que no habían sido reportadas antes por la empresa y que hasta ahora no han sido cuantificadas. 
A fin de resolver la Revisión Especial, Standard & Poor’s se reunirá con la empresa para evaluar su 
exposición actual. En caso de proceder a una baja de calificación, no estaría limitada a un nivel.  
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Acción: Colocación de calificaciones en el listado de Revisión Especial (CreditWatch) con implicaciones negativas

Calificaciones:

Escala Global  
Largo plazo  
BBB-  
 
Escala Nacional (CaVal)  
Largo plazo  
mxAA  
 
Corto plazo  
mxA-1+


